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No B« publica loa domlagoa ni dlaa taytivoi. 
Ejemplar corriente) 1,50 peaetaa. 
Idem atraaadoi 3,00 peaetaa. 
Dichos precios serán incrementados ce: el 
10 por 1M para amortización de emprést>i o. 

UmioistraEidn profíncial 
Distrito Minero de Leán 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Qae por D, José Mén

dez Esnal, vecino de Toreno del Sil, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veinticinco del mes de Junio de 
1957, a las diez horas treinta minu
tos, una solicitud de permiso de in
vestigación de hierro de 479 perte
nencias, llamado «Ampl iac ión Ame 
lia», Ayuntamiento de Saucedo; hace 
la designación de las citadas cua 
trecientas setenta y nüeve perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del pozo (Antiguo, vertical 
Cueva de los Moros, a unos 15 metros 
del rio Ocero o « r royo y cerca del 
prado Manzanciras en el paraje Cue 
va de los Moros t é rmino de Ocero. 

Desde dicho punto de partida del 
centro del pozo, se m e d i r á n sucesi 
vamente 400 mts. al N , 25° O. y se 
colocará la 1.a estaca. 

De 1.a a 2.a estaca, se m e d i r á n 1.400 
metros E. 25° N. ; de 2.a a 3.a estaca 
se medirán 3.100 mts. :N. 25° O.; de 
3.* a 4.a estaca, se m e d i r á n 1.700 me 
tros O. 25° S.; de 4.a a 5.a estaca, se 
medirán 500 mts. S. 25° E.; de 5.a a 
o- estaca, se m e d i r á n 200 metros 
E ^ N . j d e 6.a a 7.a estaca, 3-000 
metros S. 25° E.; de 7.a estaca, al 
Punto de partida se m e d i r á n 100 me
tros E. 25° N . quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
dos en el ar t ículo 10 de la Ley de 
«unas y admitido definitivamente 
«icho permiso de invest igación, en 
^mplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
? j u n c i a para que en el plazo de 
Sgeinta días naturales puedan pre-
¿'0- A se consideren perju-

cados sus oposiciones en instancia 
airigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el n ú m . 12.626. 
León, 30 de Agosto de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 3509 

LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 
Don Joaquín Blanco García, como 

Gerente de la Empresa «Tuñón, Ro
dríguez y Blanco», explotadora de la 
mina de antracita denominada «Po-
cofonda 2a», sita en t é r m i n o de 
Ventas de Albares, del Ayuntamien 
to de Torre del Bierzo solicita auto
r ización para construir una línea 
eléctrica de alta tens ión , con su co
rrespondiente es tac ión de transfor 
mac ión . de 100 K. V. A., destinada a 
la electrificación de los diversos ser
vicios para dicha mina. 

La línea eléctrica a 33.000 voltios, 
que se proyecta construir t e n d r á 
una longitud de 995 metros que 
arranca de la general de « E . L . S. A.» 
en el paraje Santa Olaya, atraviesa 
la línea telefónica general, carretera 
de Madrid a La Coruña , para llegar 
a las instalaciones exteriores del 
Grupo «Maruja-Pocofonda 21a», en 
la margen derecha del l ío Tremor. 

El terreno es labran t ío y pertenece 
a los t é rminos de las Ventas y Alba 
res de la Ribera, del Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se consideren perfudi 
cados puedan presentar las recla
maciones oportunas en el plazo de 
treinta d ías , estando durante este 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León, <> 

León, 12 de Junio de 1957.—P. El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2584 N ú m . 1073.-110,00 ptas. 

idmtetelraiife mmlclual 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Subasta de obras, 

acuerdo de este Ayuntamiento 

hace saber que durante el plazo de 
veinte d ías hábi les , contado a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se admiten proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de cons t rucc ión de un edificio esco
lar y una vivienda para la Sra. Maes
tra en el pueblo de Sotillos de Sebe
ro, por el precio de 226.199,66 pesetas. 

Durac ión del contrato.—La« obras 
h a b r á n de ser ejecutadas en plazo 
m á x i m o de ocho meses. 

Pagos.—El importe de las certifi- : 
caciones de obra ejecutada dentro 
del corriente ejercicio económico , se 
satisfará con cargo al presupuesto 
municipal ordinario vigente, y los 
pagos de las que se efectúen dentro 
del a ñ o 1958, con cargo a la cantidad 
que se obliga el Ayuntamiento a con
signar para el presupuesto ordinario 
de dicho ejercicio. 

Garant ía provisional y definitiva. 
La provisional consis t i rá en el 2 por 
100 del presupuesto de ejecución 
material de la obra, que esiá repre
sentado por la cifra de 4.523.99 pese
tas, y la definitiva en el 4 por 100, 
que asciende a 9.047,98 pesetas. Se 
cons t i tu i rán de alguna de las fot mas 
previstas en el articulo 75 del R g!a-» 
men tó de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales dfe 9 de Enero de 
1953. 

Les pliegos de condiciones, me
morias, proyectos, planos y d e m á s 
antecedentes relativos a esta subásta , 
se h a l l a r á n de manifiesto en la Se
cretar ía municipal durante las horas 
y días hábi les que medien hasta el 

'de la apertura de plicas, que t end rá 
lugar al siguiente háb i l una vez 
transcurridos los veinte de admis ón 
de pliegos, que podrán presentarse 
por los 1 citadores, debidamente la
crados y requisitados, a c o m p a ñ a d o s 
de los documentos siguientes: 

I a) Documento acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisional, 
expedido por la Deposi tar ía muni
cipal . 

b) Declarac ión de capacidal , a 
Ejecutando efectos del ar t ícu lo 30 del Regla

se m e n t ó . 
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c) Propos ic ión ajustada al mode
lo anexo. 

Gastos. - Todos cuantos origine 
esta subasta, desde su in ic iación has
ta la formalización, del contrato, se
r á n de cuenta del Contratista adju
dicatario, conforme al Ar t . ,47 del 
mismo Reglamento. 

Sabero, 24 de Septiembre de 1957. 
E l Alcalde, M . Torrecil la . 

Modelo de proposición 
D de . . . , años, de esta

do i . . . . . , profesión , vecin
dad ( . . ) , enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico adminis t ra t ivas ,as í como 
de los d e m á s documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a 
ejecutar las obras de cons t rucc ión 
de un edificio escolar y vivienda 
para la Sra. Maestra en el pueblo de 
Sotillos de Sabero, con sujeción es
tricta al proyecto y demás previsio
nes, en la cantidad de . . . . . . pesetas 
(en letra), o bien, ofrece la baja en 
el tipo de l ici tación de . . . . . . pesetas. 

(Fecha y firma) 
3837 N ú m . 1.069.-225,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordondllo 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el expediente de habi l i t ac ión 
de crédi to para realizar obras de 
carác ter urgente en el pozo artesiano, 
por un importe de ocho m i l pesetas, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días , confor-
me con lo establecido en el núme
ro 3, ar t ículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, para que pueda 
ser examinado y formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Gordonc iüo , 23 de Septiembre de 
1957.-EI Alcalde, A. Cas tañeda . 

- 3829 
\ o ^ 

o o 
Aprobada la modif icación de las 

Ordenanzas fiscales que luego se 
relacionan, para el p róx imo ejercicio 
de 1958, se exponen al públ ico en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas y producir reclamacio
nes que crean pertinentes, de con 
formidad al art, 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Ordenanzas que se modifican 
1. a Derechos de degüello en el 

Matadero municipal . 
2. a Renta de las fincas tituladas 

arrotos, propiedad del Municipio. 
3. a Aprovechamiento de las pra 

deras comunales. 
4. a Desagüe de canalones y otros 

que vierten aguas a la vía públ ica. 
5. a Rodaje de vehículos de trac 

ción animal y c i rcu lac ión de ga 
nados. 

Gordondllo, 23 de Septiembre de 
1957.—El Alcalde, A. Cas tañeda . 

3839 

Ayuntamiento de 
de Escobar de Campos 

Confeccionadas por este Ayun
tamiento, se hallan expuestas al pú 
blico en esta Secretaría municipal , 
por un plazo de quince días, las Or
denanzas que a con t inuac ión se ex
presan, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan ser examinadas y for
mularse contra las mismas, cuantas 
reclamaciones u observaciones se 
crean justas y pertinentes. 

Ordenanza sobre inspección y re
conocimiento de cerdos. 

Idem i d . rodaje y arrastre por vías 
municipales. 

Idem i d . aprovechamiento de pas
tos en fincas del Municipio. 

Idem id . aprovechamientos espe
ciales. 

Idem id . bebidas espirituosas y 
alcoheles. 

Idem i d . vino c o m ú n o de pasto. 
Idem i d . carnes, volater ía y caza 

menor. 
Idem, i d . pescados finos y ma

riscos. 
Idem id . par t ic ipac ión del 10 por 

100 en la con t r ibuc ión rúst ica . 
Idem id . recargo del 25 por 100 en 

la con t r ibuc ión industrial . 
Idem id , el arbitr io de la riqueza 

urbana. 
Idem id . el arbitr io de la riqueza 

rúst ica . 
Idem i d . pa r t i c ipac ión en el arbi

t r io provincial . 
Escobar de Campos, 23 de Sep

tiembre de 1957—El Alcalde, F ru -
mencio Pérez. 3847 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobadas por Corporac ión mun i 
cipal las Ordenanzas fiscales que al 
final se expresan, se hallan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por el plazo de quince días para 
su examen e interposic ión de recla
maciones. 

Ordenanzas que se citan 
Derechos y tasas sobre co locac ión 

de tuber ías , etc. 
Derechos y tasas por licencias para 

industrias callejeras y ambulantes. 
Vega de Espinareda, 23 de Sep

tiembre de 1957.—El Alcalde (ile
gible). 3874 

Ayuntamiento de 
Villacé 

; De acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 27 n ú m . 1, del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales, y para proceder a la adju
dicación de la subasta para la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión de 
dos grupos escolares, en el pueblo 
de Villacalbiel, de este municipior 
y de acuerdo al pliego de condicio
nes redactado al efecto, que fué i n 
sertado en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 203 del día 10 del actual. Se 

señala el día háb i l siguiente, al en 
plir los veinte días hábiles de su n 
bl icación del presente anuncio en i 
referido BOLETÍN OFICIAL de L 
provincia, para efectuar dicha T 
basta. u" 

Villacé. 25 de Septiembre de 1957 
— El Alcalde, Felipe Mareos. 3373 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia, el proyecto, de pre. 
supuesto extraordinario para aten" 
der a la real ización de un pozo ar
tesiano en Saelices del Rio y otro en 
Bustillo de Cea, estará de ínanifiesto 
al púb l ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de qtÜQ. 
ce días háb i les a partir de la publi, 
cac ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, p o d r á n formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar 
ticulo 696 de la ley de Régimen Local 
de 1955, 

Saelices del Río a 21 de Septiem
bre de 1957.—El Alcalde, Salvador 
Garc ía . 3878 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza sobre ocupación de la 
vía públ ica , se encuentra expuesta 
al públ ico en la Secretaría este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días , para que pueda ser exami» 
nada por cuantas lo deseen y for
mulen contra ella las reclamaciones 
qué crean justas. 

Cabrones del Rio, 25 de Septiem
bre de 1957.-El Alcalde (ilegible). 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Castrotierra de k 

Valdaerna 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27, apartado VIH; ^ 
enunciado d) del art. 2.° del Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, por imperio y ordenación 
de los ar t ículos 742 y 743 de laLey 
Refundida de Régimen Local, 24 ae 
Junio de 1955, vengo en dar a co
nocer a todas las Autoridades, COD* 
tribuyentes y señor Registrador ue 
la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de es» 
Admin i s t r ac ión a favor de don JO» 
Luis Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que se hace público para ge 
ral conocimiento y efectos. , 

Castrotierra, 28 de Septiembre u 
1957, -El Presidente, Esteban ^ 
mejo. 
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tn Vecinal de Castrotierra de la 
Jm . Valduerna 

ce encuentra de manifiesto en esta 
i nta Por P^320 háb i l de 15 díasJ 
11 Ordenanzas que se reseñan se-

' ¡jámente, así como el Pfesupues-
to ordinario y extraordinario, perte
necientes, los presupuestos, al a ñ o 
de 1958. 
Orlenanza de t ráns i to de animales 

por vías vecinales. 
Ordenanza por t ránsi to de carros. 
Ordenanza sobre la admin i s t r ac ión 

y conservación de los bienes del 
patrimonio. , 

Ordenanza de pres tac ión personal 
y de transportes. 

Ordenanza sobre aprovechamientos 
de canteras comunales, etc., etc. 
Lo que se hace públ ico para gene 

ra! conocimiento y efectos. 
Castrotierra, 28 de Septiembre de 

1957,—El Presidente, Esteban Ber
mejo. 3888 

liliiiifraiii flBliir 
TRIBUNAL P R O V I N C I A L 
10 C0NTENCIOSO-ADMINISTRAT1V0 

DE LEON 
Don José López Qtujada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Gon-
tencioso-Administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con e) número 33 del corriente año , 
se tramita recurs j de esta Jurisdic
ción, promovido por D. Alvaro Te-
jerina Pérez, en nombre y represen
tación de D. Benito de Paz García, 
contra acuerdos de la Gomisión Mu
nicipal Permanente del Ayuntamien 
toda Astorga, de fechas 17 de Ji inio 
y 31 de Julio del corriente año , de 
sesíimando la r ec lamac ión formula 
da para que por la misma se hiciese 
efectivo en importe de la Beca con 
cedida al hijo del reclamante, Pedro 
de Paz Luengo. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
'a provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Adminis t ración-

Dado en León, a diez y seis de 
^ptiembre de mi l novecientos cin 
cuenta" y siete,—José López Quiia 
Íf-V.0 B.°: E l Presidente, G. F. Va^ 
nadares, 3758 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Gon 
«ncioso Administrativo de León 
Urtifico: Que en este Tr ibuna l i 

el número 34 del corriente año 
mamita recurso de esta Jurisdic 

Alv P r ó v i d o por el LetVado don 
ivaro Tejerina Pérez, en nombre y 

cnnfeseatación áe[ 1 N- de Previsión 
"otra acuerdo del T r ibuna l Econó-

¿ 0 adaiinistrativo Provincial , de 
d °a., de Abr i l del corriente año 
cida ado la r ec l amac ión dedu 

* contra l iqu idac ión girada por 

la Adminis t rac ión de Rentas Públ i 
cas por Gontr ibución de Utilidades, 
correspondiente al personal Subal
terno de dicha Entidad, 

Lo que se publica por medio del 
presente en. el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León, a diez y seis de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—José López Quija
da.—V.0 B.0: E l Presidente, G. F, Va
lladares. 3791 

Don José López Quijada. Secretario 
del Tribunal provincial de lo con 
tencioso administrativo ae León, 
Gertifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 35 del corriente año , 
se tramita recurso de esta jurisdic
ción, promovido por el Procurador 
D. Antonio Prada Blanco, en nom
bre y represen tac ión de Minero Si
derúrgica de Ponferrada, S, A., con
tra acuerdo del Tribunal E c o n ó m i c o 
administrativo provincial de 28 de 
Junio de 1957, desestimatorio de la 
rec lamación deducida contra l iqui
dac ión girada por la Excma. Dipu
tación provincial para la exacción 
del arbitrio provincial, energía eléc
trica, correspondiente al primer t r i : 
mestre del corriente a ñ o . 

Lo que Se publica por med ió del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ' para conocimiento de 
aquellos que tuvieran in terés direc 
to en el negocio y quisieran coadyu 
var en él a la admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 19 de Septiembre 
de 1 9 5 7 . - J o s é López Quijada,— 
V.0 B.0: El Presidente, G. Valla
dares. 3822 
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Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con 
tencioso-administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 36 del corriente año , 
se tramita recurso contencioso-ad-
ministrativo, promovido por el Pro
curador D, Eduardo Garc ía López, 
en nombre y represen tac ión de don 
Crescendo Salas Caso, vecino de 
Vi l lamondr ín , contra acuerdo del 
Tribunal económico administrativo 
provincial de fecha 30 de Abr i l del 
corriente año , desestimando la re
clamación deducida contra acuerdo 
de la Junta vecinal de su residencia 
sobre débi tos a la misma, por faltas 
en la p res tac ión personal. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran in te rés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Adminis t rac ión , 

Dado en León a 19 de Septiembre 
de 1957.—José López Quijada.— 
V.0 5 .° : El Presidente, G. F. Valla
res, 3823 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con
tencioso administrativo de León . 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 37 del corriente a ñ o , 
se tramita recurso contencioso ad
ministrativo, promovido por el Pro
curador D. Eduardo Garc ía López, 
en nombre y rep resen tac ión de don 
Ensebio Nistal Sandoval, vecino de 
Vi l lamondr ín , contra acuerdo del 
Tribunal económico administrativo 
Provincial de fecha 30 de abril del 
corriente año desestimando la recla
mación deducida contra acuerdo de 
la Junta vecinal de su residencia 
sobre déb i tos a la misma por faltas 
en la pres tac ión personal. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran in terés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 19 de Septiembre 
de 1957.—José López Quijada.— 
V,0 B,0: El Presidente, G. F. Valla
dares. 3824 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Ofrecimiento de acciones 
Por tenerlo así acordado en el su

mario que se sigue en este Juzgado 
con el n ú m e r o 221 1957, sobre d a ñ o s 
por incendio en varios edificios, he-
cho que tuvo lugar el pasado 30 de 
Agosto ú l t imo , en t é r m i n o de Mata-
venero? por medio de la presente se 
hace el ofrecimiento de las acciones 
del ar t ículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal al perjudicado 
Antonio Moran Blanco, vecino que 
fué de Mátavenero hoy, al parecer, 
dedicado a mitigar la pobreza. 

Dado en Ponferrada, a 21 de Sep 
tiembre de 1957.-El Juez, (ilegible). 
—El Secretario, P. I , (ilegible). 

3826 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de los de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en es'e Juzgado bajo el n ú 
mero 144 de 1957, a que me referiré, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia, —En la ciudad de León 
a dieciséis de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez Be-
rrueta Garraffj, Juez Municipal del 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ciudad, 
el presente ju ic io de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal ; y de
nunciante D. Paulino H e r b ó n Her-
bón , Guarda jurado de la Rente y 



denunciada Antonia García García, 
nacida el *28 de Diciembre de 1934. 
en Carbajal (L^ón), hija de Antonio 
e Isnbd, dom ciliada en esta capital, 
en la calle Cárcavas n ú m e r o 5, por 
la falta de hurto; y, 

Fal o: Que debo condenar y con 
deno a la denunciada Antonia Gar 
cíá García, como autora responsable 
de la falta comprendida en el ar 
t ículo 587, n ú m e r o primero, del Có
digo Peoal, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su 
responsabilidad cr iminal , a la pena 
de un día de arresto y al pago de las 
costas procesales; quedando propie
dad de la Renfe los objetos recupe
rados y que le fueron entregados en 
calidad de depósito. Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado. — Fernando Domínguez Be-
rrueta,- Rubr icado», 

Y 1 1 a que conste, y su inserción 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por encontrarse en ignorado pa
radero la penada Antonia García 
García, Cuyas circunstancias cons
tan anteriormente, y sirva de notifi 
cac ión en legal forma, expido, firmo 
y sello la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez Municipal n ú m e r o uno 
de esta ciudad, en León a seis de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y siete, —Mariano Velasco,— 
V.0 B,": El Juez Municipal n ú m . uno, 
Fernando Domínguez-Berrueta , 

3619 
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> o 
Don Mariano Velasco de la Fuente» 

Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 145 de 1957, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia—En la ciudad de León,, 
a siete de Septiembre de mi l nove 
cientos cincuenta y siete.—Visto por 
el Sr. D Fernando Domínguez Be 
rrueta Carraffa. Juez Municipal del 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal, y de 
nunciante Jul án Copete Martínez 
de sesenta años , casado, carpintero 
hijo de'Santos y de Josefa, natural 
de Fresno de la Vega (León) y con 
domic lio en León , Solares de la 
Vega, calle B n ú m . 12. y María del 
Carmen Copete González, de dieci 
siete años , soltera, hija del anterior 
y con el mismo domicil io y Clemeñ 
Sda Gonzá lez Cadenas, mayor de 
edad, casada, natural de Oviedo y 
domiciliada en el mismo de los an
teriores, y la denunciada Rosa Fe 
rreira Pereira, de veinticinco años , 
casada, sus labores, hija de Antonio 
y Rosa, natural de Toreno del Si l 
con residencia en León, en la misma 
- asa que los anteriores, siendo de 

nunciantes y denunciados recípro
cos, por la falta de lesiones y, Fallo: 
Q u é debo condenar y condeno a la», 
denunciada Rosa Ferreira Peréira , 
como autora responsable de la falta 
comprendida en el ar t ículo 582 del 
Código Penal, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res 
ponsabilidad criminal , a la pena de 
cuatro días de arresto y al pago d^ 
las costas procesales por mitad. Y 
asimismo debo absolver y absuelvo 
libremente a Julián Copete Martínez, 
María del Carmen Copete González 
Clemencia Gonzá lez Cadenas, de 
clarando la otra mi tad de las costas 
de oficio.—Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Firmado 
Fernando Domínguez Berrueta. —Ru
bricado. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cía, para que sirva de notificación 
en legal forma a la denunciada Rosa 
Ferreira Pereira, de 25 años , casada, 
sus labores, hija de Antonio y Rosa, 
natural de Toreno del Si l (León) y 
ú l t imamen te domiciliada en Solares 
de la Vega, calle B , n ú m . 12, de esta 
capital, expido, firmo y sello la pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez 
Municipal n ú m e r o uno de esta ciu 
dad, en León, a siete de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y sie 
te.—Mariano Ve la sco -V ,0 B.0: El 
Juez Municipal, Fernando D o m í n 
Berrueta. 3669 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario «del Juzgado n ú m . uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú* 
mero ciento cuarenta de mi l nove
cientos cincuenta y siete, a que me 
referiré, recayó la sentencia cuvo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de Septiembre de mi l no
vecientos cincuenta y siete, el s eño r 
D Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez municipal n ú m . uno 
de la misma, visto el precedente ju i 
cio de fatas n ú m . 140 de 1957, con 
tra Alfonso Vázquez Menéndez , d^ 
veintiocho años , vendedor ambulan
te, hijo de Angel y de Francisca, na 
tural y con domicil io en León, calle 
3, n ú m . 12, entresuelo, izquierda, en 
vir tud de denuncia formulada por 
su mujer Rosa Ferreira Pereira, de 
veintiséis años , casada, sus labores, 
hija de Antonio y de Rosa, natural 
de Toreno del Si! (León) y domicilia 
da en el de su már ido , por supuesta 
falta de lesiones y, Fallo: Que debo 
absolver libremente al denunciado 
Alfonso Vázquez Menéndez, de la 
falta de lesiones que se le imputaba, 
declarando de oficio las costas cau 
sadás .—Así definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando yíirmo.— 

Fernando Domínguez Berrueta 
Rubricado, 

Y para que conste y sirva de notifi. 
cación en legal forma a la denuncia 
te Rosa Ferré ra Pereira y Alfonso 
Vázquez Menéndez por encontrarse 
en ignorado^paradero, para que «p! 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de ] 
Provincia, expido, firmo y sello I* 
presente con el visto bueno del se*1 
ñor Juez Municipal número uno de 
esta Ciudad en León, a siete de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. - Mariano Velasco 
V.0 B 0: El Juez Municipal, Fernando 
Domínguez Berrueta. 

Don Mariano Velasco de la Fuente 
Licenciado en Derecho, Secreta
rio del Juzgado municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el inicio de faltas 

n ú m e r o 71 de 1954, seguido contra 
Ramiro Gutiérrez Alonso, de 33 años 
soltero, hijo de R i m i r o y María, na 
tural de León, c n domicilio en la 
carretera de Trobajo, casa Mardo-
mingo (junto al Laboratorio délos 
Pablos), por el hecho de hurto, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho 
jure jo, en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasac ión de 
costas que se inser ta rá después, 
practicada en el mismo, por término 
de tres días y que se requiera a di 
cho penado para que dentro del pla
zo de ocho días se presente volun
tariamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel de esta ciudad 
de León, dos días de arresto que le 
fueron impuestos como pena princi
pal, apercibiéndole que de no hacer
lo se p rocederá a su detención. 

TASACION D E COSTAS 
Derechos del Estado en la 

sus tanc iac ión del juicio y 
ejecución s e g ú n aranceles 
vigentes 40,— 

Reintegro del expediente... 8,50 
Idem posteriores que se 

presupuestan . . 2,-
Mutualidad . . . . . . . . . . 8 -
Indemnizac ión civi l , 75,-

Total s e. u o . . . . 133,50 
Importa en total la cantidad de 

ciento treinta y tres pesetas concin 
cuenta cén t imos . 

Corresponde abonar a Ramiro Gu' 
tiérrez Alonso dicho to t a l 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dieno 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su insercip 
en el BOLETÍN OFI< I AL de la provin
cia de León, por encontrarse dieno 
penado, en ignorado paradero. vis 
do por el Sr. Juez en León a diez w= 
Septiembre de mi l novecientos m 
cuenta y siete- -Mariano Velasco-

jV.0B.0 : El Juez municipal, f ^ 
jmínguez Berrueta. 

i 



Juzgado Comarcal de 
Vega de Espinareda 

non Francisco González Martínez, 
Oficial HibihtadO en funciones de 
Secretario del Juzgado de Vega de 
Espinareda. 
Doy fc^ Qneenel ju ic io de faltas 

seguido con.el n ú m . 46 de 1957 y a 
míe se ^ar^ m ^ t 0 ' se dictado 
la siguiente 

Sentencia—En Vega de Espinare
da a once de Septiembre de rail nove 
uientos cincuenta y siete. E i Sr don 
pío López Fernández , Juez Coraar 
cal de esta villü y su Comarca, ha 
visto y examinado los presentes au 
tos de juicio verbal de faltas SÍ guí
elos como consecuencia de atestado 
de la Guardia Civil y posterior com-
parfeencia de los perju ncados JesiU 
Zapico Alvarez v Elíseo F e r n á n d e z 
García, de 2D y 49 años de edad, sol
tero y cesado mineros, vecinos de 
Fabero y Lil lo del Bierzo resp activa, 
mente, con acusación rec íproca a la 
vez y de' primero contra Manuel 
Quíroga Herrero, de 37 años , casa
do, minero y vecino de L?llo dei 
Bierzo, sobre lesiones, y en los qu * 
ha sido parte el representante del 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condpnar y 
condeno a Jesús Z pico Alvarez, 
como aut r d é l a s iesiones sufridas 
por Elíseo Fernández García, a diez 
difs de arresto menor no domicil ia 
rio, indemnización al perjudicado 
por los días de incapacidad y a de 
terminar en per íodo ejecutivo de 
sectíncia, pago de honorarios médi
cos por asistencia a dicho lesionado, 
y pago de un tercio de costas del 
procedimien'o. 

Asimismo debo de condenar y 
condeno a Manuel Quíroga Herrero 
y Eüseo Fernández Garcíí», como 
autores de las lesiones sufridas por 
Jesús Zapico Alvarez, a otros diez 

de arresto menor a cada uno, 
indemnización al perjudicado por 

quince días de incapacidad y 
cuya cuantía asimismo será deter 
¡niñada en período ejecutivo de áen-
tencia, pago de honorarios médicos 
por asistencia a éste lesionado y del 
•¡¡edico especialista según minuta 
oDrante en autos y a ambos al pago 

1 otro tercio de costas a cada uno. 
ASI por esta mi sentencia, lo pro 

nuncio, mando y firmo.-Pío López. 
Rubricado—Publicada en la mis-
ma fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
d:n„lm.a a1 Perjudicado y a la vez 

í 0 Jesús Zapico Alvarez, de 
cuv?Srde edad' «oltero, minero y 
en PaK m(ldornici,io conocido fué 
ro PYDe.r,0'hoy en ignorado parade-
buenn H . V 1 Presente con el visto 
de E s p 5 n l - r í J u e / c « " n a r c a l e n Vega 

t( 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Emi l io Pérez Esteban, Secreta 

rio del Juzgado Comarcal de La 
Bañeza, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 57 de 1957 seguido contra 
Francisco Giménez Pérez, de veintio 
cho años de edad, casado, vendedor 
ambulante, natural de San Benito 
(Badajoz), hi jo de José .y Antonia, 
residente ú l t imamen te en Santa Cris 
tina de la Polvorosa (Zamora), por el 
hecho de daños,, se ha dictado provi
dencia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho ju ic io , eq^la que st 
acuerda dar vista ai citado penad< 
de la tasación de costas que se inser
tará después, practicada eü el mismo 
por t é rmino de tres días, y que se re
quiera a dicho penado para que den 
tro del plazo de ocho días se presen 
te volunta* iameole unte este Juzg ido 
para cumpli r en ia cárcel de esta 
vil la de La Bañeza un día por cada 
veinticinco pesetas que deje de satis
facer, aperc ib iéndo e que de no h > 
cerlo de procederá a su detención! 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos ¿nance' MÍOS deven 
ga los a favor d&l Estado 
la t rami tac ión del ju ic io . . . 17,60 

Derechos devengados a favor 
del Estado en ejecución de 
senlencia. 12,25 

Para reintegro de! expediente. 15.00 
Pólizas judiciales . . . 90 00 
Honorarios de los P e r i t ó s . . , 4.00 
Multa impuesta 38000 
Indemnizac ión civi l , . 380,00 

TOTAL S E. U O 817 85 
Importa el tota' la cantidad de 

ochocientas d k z v Siete nes tas con 
ochenta y cinco cént imos . 

Y para que sirva de notifleación 
v de requerimiento a dicho penado-
v cumpliendo lo acordado, expido la 
nres^níp nara su inserción en el Bo 
LETIN OFICIAL de la n rov ínr ia de 
León, por encontrarse dicho nenado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Ju^z, en La Bañeza. a dí^z de 
S^pti^mbre de mi l nov<»c5<»rito<! cin 
cuenta v siete. —Emilio Pé^ez.—Visto 
bueno: E ' Juez Comarcal, Angel L's» 
mas. 3687 

ha dictado providencia declarando 
firme ia sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vis
ta a dicho penado de la t asac ión de 
costas que se inser ta rá después , 
practicada en el mismo, por t é rmino 
de tres días . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en sus-
ta» d a c i ó n del juicio y eje 
cución según aranceles 
vigentes 59,15 

Reintegro del expediente-. 35,00 
Pólizas Mutualidad de Jus

ticia municipal 70,00/ 
Idem ídem de la Mutualidad 

judicial 35,00 
Por tres multas a Carlos 

Alonso Alvarez 175,00 
Una a Leandro Q a l d e r ó n ; . 75,00 
Idem a José Piris ae los Re

yes • 50 00 
Idem a Adolfo C a r r o . . . . . 50,00 
Idem a Alfonso Diez) . . . . . 50 00 
Idem a Manuel Iglesias Ca 

chafeiro 50,00 
indemnizac ión a los perju 

dicados 260.00 
Honorarios facultativos -• 400 00 
Gastos de locomoción • • 450,00 

Total s e. u o. . . 1.75915 
Impoi ta en total la cantidad de . 

m l setecientas cincuenta y nueve 
pesetas con quince cén t imos . De las 
que corresponde abonar al penado 
Manuel Iglesias Cachafeiro, la su
ma de 14274 pesetas y la misma a 
cada uno de los penados José Piris. 
Adolfo Carro y Alfonso Diez, a Froi-
lana Diez, la de 69274 pesetas, a 
Carlos Alonso, 32774 pesetas y a. 
Leandro Ca lderón , la 16/ 74 pesetas. 

Y pdra que sirva de notificación 
en forma al penado Manuel Iglesias 
Cachafeiro, por encontrarse en ig
norado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Bos ETIN OFI
CIAL de est í provincia, con el visto 
bueno del S r Juez comarcal sustitu-
to en funciones en Bembibre del 

; Bierzo a 12 de Septiembre de 1957. 
| —Pedro Enríqu^z - V . ' B 0: El Juez 
comarcal sustituto Manuel Calvete. 

3692 

bre dp 3 catorce de Sepliem-
siete p novecientos cincuenta y 
-V.0 p oan^ísc-0 González Martínez. 
Upez. El Juez Comarcal. Pío 

3722 

Juzgado comarcal de Bembibre del 
Bierzo 

Don Pedro Enr íquez R a m ó n , Secre-
ta rio del Juzgado comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León) 
Doy fe: Que en el l u i d o de faltas 

numero 22 de 1957, seguido contra 
Manuel Iglesias Cachafeiro, de unos 
20 años de edad, soltero profesión 
cantero, natural de Galicia y domi 
ciliado ú l t imamen te en Trobajo del 
Cerecedo (L ón). hoy en ignorado 
paradero y seis más , por el hecho 
de lesiones, maltratos y daños ; se 

Juzgado Comarcal Je Toreno^ 
Don Victorino Alvarfz Alvarez, Se-

crelano del Ju 'g 1» Comarcal de 
To-eno. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas seguido en «ste Juzgado 
con el n ú m e r o 56 1957 v a que se 
h a r á méri to , se ha dictado la s'guien-/ 
te senter cía: 

«Sentencia. — E \ la villa de Tore-
no, a quince de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y siete.-; Vistos por 
el Sr. Juez sustituto D. Angel Pérez 
Alvarez los precedentes autos de j u i 
cio verbal de fallas í n r] que son 
partes el Ministerio F.scai en repre-



sentación de la acción públ ica , como 
denunciante Jesús Rodríguez García, 
mayor de edad, soltero, minero y ve 
c iño de esta vi l la , y como denuncia
do y perjudicado Lisardo Veda Es^ 
cudero, de veintisiete años , soltero, 
hi jo de Benjamín y de Consuelo, na
tural de Carbaí leda (Orense), - que 
tuvo su residencia, en los barracones 
del Canal, en esta localidad, y cuyo 
actual domici l io se ignora; y 

Fallo; Que debo condenar y con
deno al denunciante Jesús Rodríguez 
García ya circunstanciado y como 
autor de una falta de lesiones previs 
ta y penada en el a r t ícu lo 582 del 
vigente Código Penal, a la pena de 
ocho días de arresto menor, indem
nización al perjudicado Lisar.do Ve 
da Escudero en cuant ía que será de 
terminada en ejecución de senten 
cia, pago de gastos médico-farma
céuticos y se le condena t a m b i é n al 
pago de las costas y gastos de este 
ju ic io . Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Angel 
Pérez. — Rubricado. — Publicada en 
la misma fecha.» 

Concuerda con el original, al que 
me remito. Y para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cia, para que sirva de notificación al 
perjudicado Lisardo Veda Escudero, 
cuyo domici l io se desconoce expido 
la presente en Toreno, a diez y seis 
de Agosto de m i l novecientos cin 
cuenta y siete.—Victorino Afvarez.-
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Paciano 
Barrio Nugueira. 3704 

ro 218 de 1957, por el hecho de le- te este Juzgado ál objeto de ser oitl 
siones, aco rdó señalar para l á c e l e - Ponferrada, 19 de Septiembre 
b iac ión del correspondiente ju ic io 1957.—Ei Secretario, P. S. '1 -
de faltas el p róx imo día dieci
ocho del mes de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y siete, a las 
11,15 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal , sita en Fer-

Cédala de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
n ú m . 2 de León y su partido, en pro 
videncia de esta fecha dictada en 
autos sobre tercería de dominio, se 
guidos a instancia de D. Cecilio Ló 
pez Jorge, vecino de L^óu, contra 
D. Filólogo Sanvador Medina, de 
igual vecindad y D. José Luis Tem 
prano Martín, mayor de edad, casa 
do, en ignorado paradero, por me 
dio de la presente se emplaza al 
Sr. Temprano Martín, a fin de que 
en t é rmino de nueve días pueda 
comparecer en dichos autos, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no lo verifica. 

Y para que mediante su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de emplazamiento 
en forma a reterido demandado, ex
pido la presente en León, a doce de 
Septiembre de m i l novecientos cin 
cuenta y siete. —El Secretario, Fran 
cisco Martínez. 
3741 N ú m . 1,072 —68,25 ptas 

nando de" Castro, l ^ mandando citar ^ ^ ^ T n ^ v ^ L ^ 1 1 ^ ^ en Sü-
al Sr. Fiscal MuAicipal y a las partes ! X Í 0 61 nÚm' {® 
y testigos, para q u e ^ p a r e z c ^ n a f ^ 1 ^ - ^ ^ta 0a i r ^ n T o t ^ 

apercibimiento a las partes y testigos - T J " 6 ^ ^ R ^ A * ^ 9 ™ * ^ 
qSe de no comparece? ni aJgar i u k serados* ^ ' d0nde 
causa para dejar de hacerlo á les presta 
impondrá la multa hasta 100 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas n ú m e 

(ilegible) 
. 3770 

Por tenerlo así acordado el Ilustrj 
simo Sr. Magistrado Juez de Instruc. 

para que en 
el plazo de días comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oída en 
dicha causa» bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el 
perjuicio a que háva lugar. 

León, nueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Facundo Goy. 3660 

pese 
tas; conforme dispone el ar t ículo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal, pudiendo los acusados que re
sidan fuera de este municipio dir igir 
escrito a este Juzgado en su defensa 

apoderar persona que presente en 
el acto de ju ic io las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 970 de la referí 
da Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal farma al 
denunciado Domingo Crespo Gutié
rrez, de 51 aflos, soltero, hno de Joa , 

. c. ^ ' • i * J r» n a n a a toaos los participes de esta quin y de Epsfama, natural de Pan- r ^ ^ . ^ v u n « ^ í ^ . ™ - , ^ 
j~ r i . . r. J _ LiOmunidad y en primera convoca 

toria para el día 20 de Octubre pró 

Anuncios oa^tícuiar^ 

Comttoiilail de re ían le s l e San Tino 
LA VECILLA 

Se'convoca a Junta general ordi 

car de Líanes, mendigo, vecino qu* 
fué de León, cuyo actual paradero se 

sconoce, expido, firmo y sello la 
presente en Lfón , a diecinueve de 
Septiembre de m u novecientos cin 
cuenta y siete.—El Secretario, A. Chi
cote. 3799 

Por la presente, se cita llama y 
emplaza al autor o autores del robo 
de varias prendas de vestir y otros 
objetos, propiedad de Jesús Fe rnán 
dez González, en el .pueblo de V i l 
depiélago y hecho "cometido al pare
cer durante el presente mes; a fin de j 
que en el t é rmino de diez días com
parezcan ante este Juzgado para re 
cibirles dec larac ión y constituirse en 
pris ión, bajo los consiguientes aper
cibimientos. Así es tá acordado en 
sumario n ú m e r o 106 de 1957, que 
instruyo por robo. 

La Vecilla, 25 de Septiembre de 
1957.—El Secretario judicial , V. Ca 
ñ o n . 3825 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión del Partido, 
en provindencia de esta fecha, dicta 
da en el sumario que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m e r o 80 de 
1957, sobre abandono de familia, por 
medio de la p resén tese cita al incul
pado Alberto García Martínez, ma
yor de edad, casado, obrero, cuyo 
ú l t imo domici l io lo tuvo en Calamo
cos, para que dentro del t é rmino de 
cinco días siguientes a la publica
ción de esta cédula , comparezca an-

ximo y hora de las doce de su ma
ñana , en el Sa lón Parroquial de esta 
vi l la ; y en segunda si así procede el 
día 27 del mismo me y en el mismo 
local; para dar cumplimiento a 
cuanto previene el artículo 53 délas 
ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, así como los ruegos y 
preguntas que sean expuestos. 

La Vecilla. 23 de Septiembre de 
1957.—El Presidente de la Comuni 
dad, Pedro Perreras. 
.5848 N ú m . 1066.-47.25^88. 

Co uniüad de Regantes 
DE MODINO Y PESQUERA 

Convócase a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordina
ria en el local de costumbre, en pri
mera convocatoria a las once horas 
de la m a ñ a n a del día 27 de Octubre 
del corriente año , y en segunda si 
procede a las cuatro de la tarde del 
mismo día, para el examen y apro
bac ión si conviene de la memoria 
de gastos e ingresos que ha de pre
sentar el Sindicato; y para la elec
ción de vocales y suplentes 
de reemplazar a los que cesaren en 
el cargo. , , a He 

Modino, a 18 de Septiembre ae 
1957.-El Presidente, E. García. 
3792 N ú m . 1071,-47,25 ptas. 

L E Ó N 
Imprenta de la Diputación 
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